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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La revisión del Programa para la Mejora de la Enseñanza de Grado (Resolución del H
Consejo Superior N° 996/13) -PAMEG que está realizando la Secretaría de Asuntos
Académicos y el Consejo Asesor de Grado y la necesidad de realizar una Convocatoria
Complementaria a la aprobada en el año 2023 a fin de adecuar el cronograma de las
convocatorias;

Que de las conclusiones obtenidas en la Jornada “A diez años del PAMEG” realizada a
fines del año pasado y el relevamiento de todos los aportes de los evaluadores pares de
los últimos años, surge la necesidad de hacer modificaciones de distintos aspectos
y adecuar nuevamente el cronograma al calendario académico;

Que por razones ajenas a la Secretaría de Asuntos Académicos en el año 2018 se
produjo una alteración temporal de la convocatoria PAMEG de ese año y posteriores,

Que por ello a solicitud del Consejo Asesor de Grado es necesario una Convocatoria de
Transición a la aprobada por RES HCS 1724/2023 para adecuar al calendario
académico con bases específicas;

Que en esta oportunidad tomarán intervención los mismos evaluadores designados por
cada unidad académica del año pasado, en cuanto a que los proyectos a presentar
serán un complemento a los ya aprobados en la Convocatoria 2023;

Que se encuentra aprobado en el Presupuesto 2024 de la UNC, la partida destinada al
PAMEG de este año;

Que el Consejo Asesor de Grado ha dado su visto bueno a las bases para la
Convocatoria del PAMEG 2024 complementando las propuestas en curso;

Por ello y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comision de Vigilancia y Reglamento;



EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la convocatoria de transición para este año 2024 del
Programa de Apoyo y Mejoramiento de la Enseñanza de Grado de la Universidad
Nacional de Córdoba, cuyas particularidades aprobadas en el Consejo Asesor de Grado
obran en ANEXO I que se incorpora a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que la convocatoria respetará el período de tiempo
establecido en la Resolución del Honorable Consejo Superior N° 996/13, con líneas de
acción complementarias a las de los proyectos aprobados en el año 2023. La presente
convocatoria tendrá vigencia hasta febrero del 2025, fecha en la cual se deberán
presentar los informes económicos y académicos de ambas convocatorias (2023-2024).

ARTÍCULO 3º.- Encomendar a la Secretaría de Asuntos Académicos del Rectorado la
redacción de un nuevo marco normativo para el Programa de Apoyo y Mejoramiento de
la Enseñanza de Grado de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de Origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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ANEXO 


 


BASES PARA LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 2023-2024 


PROGRAMA DE APOYO Y MEJORAMIENTO  


DE LA ENSEÑANZA DE GRADO DE LA UNC 


Secretaría de Asuntos Académicos- UNC 


 


 


PRESENTACIÓN 


El Programa de Apoyo y Mejoramiento de la Enseñanza de Grado, de la Secretaría de 


Asuntos Académicos de la UNC fue aprobado por Resolución 835 del Honorable Consejo 


Superior (HCS) en el año 2010 y su modificatoria RHCS 996/2013. En función de la 


evaluación realizada de las últimas convocatorias, y tomando las conclusiones obtenidas 


en la Jornada “A diez años del PAMEG” realizada a fines del año 2023 y el relevamiento 


de todos los aportes de los evaluadores pares de los últimos años, surge la necesidad 


de hacer modificaciones de distintos aspectos y la necesidad de adecuar nuevamente el 


cronograma a al calendario académico.  


Considerando lo anterior, y a solicitud del Consejo Asesor de Grado, se define la 


necesidad de implementar una convocatoria de transición a la aprobada por RES HCS 


1724/2023, para adecuar al calendario académico con bases específicas.  


En esta oportunidad tomarán intervención los mismos evaluadores designados por cada 


unidad académica del año pasado, en cuanto que los proyectos a presentar serán un 


complemento a los ya aprobados en la convocatoria 2023.  


 


COMPONENTE Y DIMENSIONES 


 


En el marco del fortalecimiento del Programa, y contemplando los diversos tramos que 


constituyen la trayectoria formativa de las carreras de grado, los proyectos sostendrán el 


planteo del componente único, titulado: “FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS 


DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, EN LOS DISTINTOS TRAMOS DE LAS 


CARRERAS”. 


 


 







 


 


Para el desarrollo de este componente se proponen dos dimensiones: 


 


1. Dimensión pedagógica- didáctica   


Se contemplarán acciones tendientes a trabajar el desarrollo metodológico de 


propuestas formativas. Podrán incluirse reformas, revisiones o innovaciones en los 


programas de las asignaturas, recuperando las experiencias construidas en los últimos 


años (del 2020 en adelante) que han manifestado impacto en los procesos de enseñanza 


de las carreras de grado. También se podrá enfocar en los procesos de evaluación y su 


complejidad en el ámbito universitario. 


Esta dimensión incluye también el fortalecimiento del trabajo en los entornos virtuales de 


enseñanza, donde se atenderá a la inclusión de formatos combinados, y el diseño y 


producción de material didáctico en formatos digitales para su utilización en carreras de 


grado. 


En esta dimensión se considerarán también propuestas de formación docente situada, 


para acompañar proyectos innovadores. 


Los proyectos que contemplen esta dimensión podrán solicitar equipamiento que 


colabore con lo disponible en aumento de cantidad y/o disponibilidad, o no hayan sido 


adquiridos en convocatorias anteriores del Programa. Las nuevas incorporaciones serán 


propiedad de la Unidad Académica, debiendo permanecer bajo esa dependencia. 


 


2. Dimensión psico-educativa 


Contempla acciones que combinan elementos de la psicología y la educación para 


promover y/o fortalecer el desarrollo de estrategias de aprendizaje y de apoyo emocional. 


Se podrán incluir tutorías, programas de acompañamiento al ingreso/ egreso, y/o talleres 


de escritura académica. 


Esta dimensión contempla acciones destinadas a la inclusión educativa, 


considerando el diseño e implementación de materiales académicos y/o mejoras 


tendientes a lograr condiciones de accesibilidad para acompañar las trayectorias 


formativas de los estudiantes. 


En esta dimensión se podrán incluir propuestas de formación docente situada, para 


acompañar proyectos innovadores. 







 


Los proyectos que contemplen esta dimensión podrán solicitar equipamiento que 


colabore con lo disponible en aumento de cantidad y/o disponibilidad, o no hayan sido 


adquiridos en convocatorias anteriores del Programa. Las nuevas incorporaciones serán 


propiedad de la Unidad Académica, debiendo permanecer bajo esa dependencia. 


 


CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESENTACIONES 


Las distintas Unidades Académicas podrán presentar uno o más proyectos para acceder 


al financiamiento, que deberán atender a las siguientes características:  


 


• La presentación deberá hacerse en el formulario oficial designado para la 


convocatoria, y completar toda la información solicitada.  


• Al ser una convocatoria de transición, los proyectos tendrán un desarrollo anual 


(durante el 2024), y se complementarán con las acciones en curso, propias del 


proyecto 2023. La convocatoria de transición se realizará durante el primer semestre 


del año.  


• Los proyectos deberán manifestar carácter integral y estratégico en el abordaje de 


las problemáticas seleccionadas; y evidenciar objetivos particulares claros y 


explícitos, orientándose hacia el fortalecimiento de actividades académicas y 


ajustándose a los objetivos específicos de la convocatoria.  


• Se designará un único director/a de cada proyecto, quién será el/la responsable de 


garantizar la gestión del mismo y la participación activa de todos los integrantes en 


las actividades planteadas, así como de la elaboración del Informe Final. Éste se 


entregará a la SAA con el aval de la Secretaría Académica de la Facultad 


correspondiente.  


• En el caso en que, como producto de la actividad del proyecto se produzcan 


materiales editados (en cualquier soporte), deberá figurar el logo y nombre de la 


Universidad Nacional de Córdoba - Secretaría de Asuntos Académicos, en la tapa 


y contratapa. 


 


La MODALIDAD DE ENTREGA DEL PROYECTO y las formas de FINANCIAMIENTO 


Y EVALUACIÓN serán las mismas que rigieron para las convocatorias anteriores. 


 


 







 


En el mismo sentido, los criterios de evaluación serán los siguientes: 


1. Consistencia entre el diagnóstico realizado y las acciones propuestas.  


2. Claridad en la detección y descripción del/los problemas que se pretenden mejorar a 


través del proyecto (hasta 25 puntos). 


3. Pertinencia de las acciones respecto a los componentes seleccionados y 


adecuación del presupuesto (hasta 25 puntos). 


4. Factibilidad de implementación en relación con los recursos humanos afectados y 


los tiempos proyectados (hasta 15 puntos). 


5. Impacto esperado en relación a los componentes que apunta el proyecto y al 


número de estudiantes y carreras que se beneficiarán con las acciones (Hasta 20 


puntos). 


6. Sustentabilidad de las acciones planteadas en la unidad académica (Hasta 15 


puntos). 


 


Para que un proyecto sea considerado aprobado deberá lograr un mínimo de 70 


puntos. 
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